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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, por la señora ALBA RUTH 

RODRIGUEZ OCAMPO, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

Informar a la memorialista ALBA RUTH RODRIGUEZ OCAMPO al correo 

electrónico rodriguez290770@hotmail.com.,  que la liquidación de la sociedad 

patrimonial, debe ser tramitada por las partes, bien sea a continuación del presente 

proceso, a través de apoderado judicial,  o en una de las notarías de la ciudad, por 

muto acuerdo.  

 

 

CÚMPALSE, 

n.s.v. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


